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Los edictos y anuncios obligados ai paga 

de inserción, 25 céntimos de peseta por línea.
Las reclamaciones de mimaros se harfcn 

dentro de los cuatro días inmediatos á la feche 
de los que se reclamen; pasados éstos, la Ad
ministración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 26 céntimos de pesóte es- 
dá uno.

BOLETIN OFICIAL
-DE LA PB.OVINGIA DE ZARAGOZA

-STE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

tes, Canarias y

Si1 P!,°nial8‘aci6n, 8i en ollas no se dispusiese otra
‘‘li ^8lcf0“e', del Gobierno son obligatorias para la capl- 

1198(16 Sue 86 publican oficialmente en ella, y 
/t  « „de9Pué8 para los demás pueblos de la misma e«-(Uy de 8 de Noviembre de 1881).

Inmediatamente que los selores Alcaldes y Secretarios reci
ban este Bo l b t ín  Of io iá l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
ys. de costumbre, donde permanecerá hasta el recfso del

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l b t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre. ,

.eii- 
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do»*

PARTE^OFICIAL 
Residencia del  consej o de minist r os

Don Alfonso 'XIII, ia Reina 
^)61Pnfn^ (q-D. g.) y su Augusto

de aüclPe de Asturias continúan en el Real 
‘-Áiiie ia¡a®u Ildefonso sin novedad en su impor- 

beneficio disfrutan en esta Corto las 
^onas de la Augusta Real Familia.

tGaceta 12 Octubre 1907).

Consistorial, para celebrar sesión pública, los ma
yores contribuyentes por inmuebles, cultivo y ga
nadería, que sabiendo leer y escribir, tienen dere
cho al voto para compromisario en la elección de 
Senadores, y en igual forma los de industrial en ra
zón á que en este pueblo no existen agremiados, 
todo de conformidad con la regla dócimasexta de 
la Real orden del Ministerio de la Gobernación de 
dieciséis de Septiembre corriente, D. Manuel Lan- 
garita Villa, D. Enrique Langarita Villa, D. Ricar- 

; do Mateo Serrano, D. Pascual Adiego Franco, don 
Mariano Pinilla Bravo, D. Bernardino Marqueta 
Berdejo, D. José Ariza Fuertes, D. Pedro Pinilla 
Langarita, D. Mariano Fuertes Santolaria, D. Ma
riano Balduque Embid, D. Julián Langarita Cres
po, D. Cipriano Nogueras Langarita, D. Enrique 
Abad Ibáñez y D. Mariano Rosel Langarita, bajo 
la presidencia del Sr. Juez municipal D. Mateo 
Arbán Molinero, á quien le corresponde la presi
dencia por no haber en esta localidad Junta de 
Reformas Sociales, y por el expresado Sr. Presi
dente se declaró abierta la sesión, ordenando, á mí 
el infrascrito Secretario, diese lectura al art. 11 y 
demás disposiciones de la ley Electoral de 8 de 
Agosto del presente año y Real orden antes cita
da, lo cual fué ejecutado inmediatamente, en clara 
éinteligible voz, procediéndose acto continuo al 
sorteo de contribuyentes, lo cual se verificó con la 
mayor legalidad y pureza, á presencia de los con
currentes que lo fueron en mayoría y totalidad de 
unos y otros, dando el siguiente—Resultado:—Vo
cales por inmuebles, cultivo y ganadería, D. Ma
nuel Langarita Villa y D. Enrique Langarita Vi
lla.—Suplentes, D. Mariano Pinilla Bravo y don 
Mariano Fuertes Santolaria.—Vocales por indas-

^SECCIÓN QUINTA 
WMCIPALES DEL CENSO ELECTORAL

DE l a  PROVINCIA DE ZARAGOZA

^ic^d0 a  Sa U,l a s  d e  Ja l ó n -
Serrano, Secretario del Juzga- 

^tid0 Pal del pueblo de Salidas de Jalón, 
Ul lcial de La Almunia, provincia de Za- 

v j.19'hTd^a6 en übro de actas formado para 

?• .' floral d Ce*6brar la- Junta municipal del Cen- 
ü 9 este distrito, al folio primero, se 

t-par& 3Ue’ literalmente copiada, dice así: 
aAsignación de Vocales por sor- 

l  Plleblo de Salillas de Jalón, partido 
^ih^goza a- 7" “í^ia de D? Godina, provincia 

de^ a8 ^ea b°ras de la mañana del día 
t l)^embre de mil novecientos siete, 

^oi^d al efect°’ 86 reunieron en la 
de este Juzgado, sita en la Casa
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trial, D. Mariano Rosel Langanta y D. Enrique 
Abad Ibáñez.-Suplentes, D. Bernardmo Marque
ta Berdejo y D. Cipriano Nogueras Langanta. 
De conformidad con la regla decimaquiula, no 
habiendo en esta localidad Jefe u Oficial del Ejer
cito ó de la Armada, y á falta de ellos un fun
cionario jubilado de la Administración civil, del 
Estado ó de la provincia, le corresponde a un 
ex Juez municipal, ó sea a D. Jacinto Tejero í e- 
rrer, y Suplente, á D. Miguel Nogueras Langanta, 
y Vocal Concejal según la certificación expedida 
por el Secretario de este Ayuntamiento a ü. Ma
riano Rosel Ramón.—Habiéndose terminado las 
operaciones sin ningún incidente, protesta ni re
clamación por parte de los señores concurren es, 
el Sr. Presidente, siendo la hora de las doce, dio 
por terminado el acto, levantándose la presente 
que firman los asistentes de que yo el Socie
tario oertifico:-Mateo Arbán -Manuel Langa- 
rita.— Enrique Langarita. — Pascual Adiego. , 
Mariano Pinilla.— Bernardino Marqueta.—José 
Ariza—Pedro Pinilla.—Mariano Fuertes —Ma
riano Balduque.—Julián Langanta. - Cipriano 
Nogueras.—Enrique Abad.—Mariano Rose!.—Ri
cardo Mateo». . . ,

Es copia fiel y exacta de su original a que me 

r6 Y para que conste, y en cumplimiento a lo dis
puesto por el párrafo 4.°, regla décimasexta de a 
Real orden de 16 de Septiembre comente libro la 
presente, visada por el Sr. Juez municipal Presi
dente, en Salillas de Jalón, á veintinueve de Sep
tiembre de mil novecientos siete.—Ricardo Mateo, 
Secretario—V.° B.°—El Juez municipal Presiden
te, Mateo Arbán.

Pedrola.
D. Joaquín Sinués y Duarte, Secretario del «Juz

gado y de la Junta municipal del Censo electo
ral de la villa de Pedrola; ,
Certifico: Que en el archivo de la Secretaria de 

mi cargo, se encuentra el acta que literalmente 
dice así—Acta de constitución de la Junta muni
cipal del Censo electoral de Pedrola.—En la villa 
de Pedrola á las diez del día treinta de Septiembre 
de mil novecientos siete, se reunieron en la bala 
Capitular de estas Casas Consistoriales, local desig
nado para la celebración de este acto, por D. J ose 
Aguilar Logroño, Presidente de esta Junta, en 
concepto de Juez municipal, por no haber Junta 
de reformas sociales, y bajo la Presidencia del 
mismo, los Sres. D. José González González, Con
cejal que obtuvo mayor número de votos según la 
certificación de la Secretaría de este Ayuntamien
to _ D. Francisco Moreno Logroño, ex J uez mu
nicipal más antiguo de la localidad por no haber 
Jefes del Ejército ni funcionarios civiles.—V. lo- 
ribio Turmo Sancho y D. Francisco bolsona bol- 
sona, mayores contribuyentes por territorial, de
signados mediante sorteo.—D. Paulino Sancho 
Tobar y D. Domingo Royo Aznar, mayores con
tribuyentes por industrial, designados también por 
sorteo.—D. Joaquín Sinués Duarte, Secretario del 
Juzgado municipaL-El Sr. Presidente ordeno 
acto seguido que por el Secretario del Juzgado 
municipal y do la Junta se diera lectura de los ar

<En A 
nidos e 
siento, ■ 
•.•;buyeu 
■.ndustrif 
rrero, D 
lino, D. 
íebastiá 
undo L 
D Albe 
Bibiano 
rrero, E 
Arias, q 
elección 
Jnei m 
LÍsmo i

tículos de la nueva ley Electoral referentes s: 
constitución y funcionamiento de las Juntas i 
nicipales del Censo, de las Reales órdenes de: 
Agosto último y 16 del corriente y de la Cireu 
publicada por el Sr. Gobernador civil, en 18 - 
propio mes.—Terminada la lectura de estas g í^ 
siciones, la Junta procedió á la designación it. 
Vicepresidente, resultando elegido por ani
dad de votos, el Vocal D. Francisco Moreno- 
groño.—Acto continuo, el Sr. Presidente dev: 
legalmente constituida la Junta municip^- 
Censo electoral, siendo Vocales natos con ar^- 
al art. 11 de la ley, los señores siguientes: r» 
dente, D. José Aguilar Logroño, Juez muL.< 
Vicepresidente primero, D. José González j - 
lez, Concejal que obtuvo mayor número de, 
de los que forman actualmente el Ayontami 
Vicepresidente segundo, D. Francisco 
groño, Vocal de esta Junta, elegido por »t--" 
D. Toribio Turmo Sancho y D. Francisco 
Solsona, Vocales por territorial, en con?^';:. 
mayores contribuyentes; D. Paulino banc - - 
y D. Domingo Royo Aznar, Vocales Por^/ •. 
en concepto de mayores contribuyentes, 
quín Sinués Duarte, Secretario del «^jL^ 
nicipal, y por lo tanto de esta Junta. _ 
del Concejal que obtuvo mayor nume^ 
D. Esteban Lalana Torres.—Del ex J .. .
pal, D. Vicente Gonzálaz Bielsa. D6 _ 
tribuyente, D. Toribio Turmo Sancho, 
to Velasco Ezquerra.—Del mayor co . 
D. Francisco Solsona y D. José Logi p?,
—Del mayor contribuyente por 
lino Sancho Tobar y D. Florinuo re p ^r.- 
ídem ídem, D. Domingo Royo Aznar 
Algora Bielsa.—Teniendo en cu6n a 
por el párrafo 5.° del art. 11 de la ley 
Junta acordó celebrar sus sesiones 6 .
municipal, excepto las que según a j 
ner lugar en los locales de-iguado» p 
—También se acordó, que por el litar^ 
Junta, se expidan dos certificacm gr, 
esta acta, que se remitirán una a s0 ¿en
denté de la Junta provincial del p 
y otra al limo. S. Gobernador 
cia para la publicación en el o ae tr^ 
la misma. No habiendo más a>u pr6iK, 
levantó la sesión de que ^njer-p.
José Aguilar.—El Vicepresidente^ 
González.—El Vicepresident 
Moreno.—Los Vocales: Toribio
co Solsona.—Paulino Sancho.-- -
Suplentes: Agapito Velasco.—i^j^aif * 
rindo Pérez.—Enrique Algora- ,

Así resulta del original que 
me refiero.

Y para que conste, expido -a ^pedro^ /• 
y sella el Sr. Juez municipal, e 
de Septiembre de mil noy^ n 
quín Sinués, Secretario.  —V- ' 
cipal, José Aguilar. Acered-
D. Baldomero Abad, Secretaii red; f j 

cipal del Censo electoral o . ov 
Certifico: Que en esta bec
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3 , 1nn7 __Rñ- I Certifico: Que de conformidad con lo preceptua-,En Acered, á 28 de Septiembre de d C la } electoral de 8 de Agosto ultimo, ar-
. . Q^io HAnsistorial de este Ayunta dQ 16 de lo| oornente8f re

glas 13 y siguientes, han sido nombrados Vocales 
de la expresada Junta, ya por ministerio de la ley, 
ya mediante el sorteo que previene la misma, los 
señores siguientes: . , „ q

Como Concejal, D. Mariano Perez Roldan. Su
plente, D. Narciso Lorente Franco. ,

Como ex-Juez municipal, D. Mariano Lorente 
Calvo. Suplente, D. Manuel Gracia Ronco.

Gomo Contribuyentes por territorial. Vocale . 
D. Tomás García Erla y D. José Calvo Barra. 
Suplentes: D. Eugenio León Monreal y D. Valen
tín Tejero Navarro.

Y para que conste y se publique en el Bolb^ 
Of ic ia l  de la provincia á los efe7cta0S
12 de la expresada ley y regla lí de la nombrada 
Real orden, expido la presente en Ruesea a vein
tiocho de Septiembre de mil novecientos siete. 
—El Juez municipal, Joaquín Perez.—De su or-

-‘íZ la Sala Consistorial de este Ayu..^ 
".uto, oportunamente citados, los mayoies con- 
í , ntL por iumaobles, oaltivo y ganadería e 
iítria de este pueblo, D. Anselmo Andrés Gue- 
mn D. Joaquín Ortiz Abad, D. José Gil Baque- 
W D. Ignacio SantedOrtiz, D. Manuel Perez 
Síbfistián, D. Bernardo Hernando Saz, H rer- 
HoLoscertales Saz, D. Marcelino García Vicen, 

: Alberto Ortiz Abad, D. José Ortiz Abad, don 
3itiano Franco Gil, D. Francisco Sebastian He- 
h o .D. Judas Pérez Cantarero y D. Felipa un 
Irías, que tienen voto de Compromisario Para ia

de Senadores, bajo la presidencia del señor 
??.i municipal D. Bruno Sebastián Herreio, e 
-.smo manifestó que el objeto, como se les liabia 
¡Lunciado, era dar cumplimiento á la regla deci- 
--.sexta de la Real orden de 16 del actual y dis- 
pidoiones relativas al art. 11 de la vigente ley 
Pectoral de 8 de Agosto último, así como a las 
-■.rjulares con tal motivo publicadas por el Sr. Go- 
-^nador civil, que fueron leídas íntegramente. , 

Bien enterados los señores presentes, se procedió 
- »rteo de los individuos que reúnen las condi- 
"'-M3 legales para formar parte de la Junta local 
■■• Censo electoral y resultaron designados: , 
.^Francisco Lorente López y D. ManuelPerez 
^astián, Vocales por territorial; D. Marcelino 
:i'da Vioén y D. Francisco Luzón Peiro, suplen- 
^por territorial; D. Felipe Gil Arias y D. Miguel 

‘ Baquedano, Vocales por industria; D. Fran- 
Saz Luzón y D. Joaquín Ortiz Abad, su- 

por industria.
^Sr, Presidente dio por terminado el acto, fir- 

p-^ioesta acta con los señores que saben de, que 
,-•^4130.—Bruno Sebastián.—Anselmo Andrés.
^01a|lo Franco.—José Ortiz.—Francisco Sebas- 
. p —Judas Pérez.—Marcelino García.—Fernando 
jKertaleg.— Ignacio Santed.— José Gil. Bei- 

Hernando.—Alberto Ortiz.—Menuel Perez. 
faquín Ortiz.—Felipe Gil— Baldomero Abad, 
^tario,» i
,;ú. resulta. Y cumpliendo con lo mandado, li- 

Presente en Acered, á 28 de Septiembre de 
J gomero Abad.-V.0 B.°—El Presidente, 
'0 Sebastián.

■ q Huesca.
b]r?ar,Í0 P®r6z Maimón, Secretario habilitado 

..J^ta-miento constitucional de Ruesea;
laco: Que según resulta del expediente de 

^raA;^es Para la renovación bienal de dicha Cor
forman parte de la misma con mayor nu- 

^3 o 6 v°fos, que saben leer y escribir, los seño- 
^rci?1;6^168 D- Mariano Pérez Roldán y don 

Y frente Franco.
asf conste y á los efectos de la Ley 

•^on P d6 8 de Agosto último, expido la presen- 
^tid' \ls^0 bueno del Sr. Alcalde en Ruesea á 

n9 de Septiembre de mil novecientos siete. 
^B»¿petario habilitado, Bernardo Pérez.— 
x Alcalde, Joaquín Giménez.

Pérez Roldan, Juez municipal Presi^téaoi , Juez niumuip.» 4.™ nA,t;finn- One examinados los expedientes ded^«ed8c^ Janta munioiPal del Cen8° eleetoral | ^uooio^de Ayuntamiento de este municipio,

den, Bernardo Pérez, Secretario.
Torres de Berrellen.

D. Pedro Robles Marco, Secretario del Juzgado 
municipal y de la,Junta del Censo electoral de
Torres de Berrellén;
Certifico: Que el acta designando al Concejal y 

ex Juez municipal que han de formar parte de la 
Junta municipal del Censo electoral de este dis-
trito, dice así: . .,

<En el margen.—Acta de designación. , 
Dentro.—En la villa de Torres de Berrellen, & 

veintisiete de Septiembre de mil novecientos siete; 
el Sr. D. Miguel Orcástegui Gastello, Presidente 
de la J unta municipal del Censo electoral de este 
distrito, asistido de mí el Secretario, se constituyo 
en sesión pública para Pr°ceder a deS1^ 
cejal que ha de formar parte de a referida Junta 
del Censo electoral, y teniendo a la vista la. certi 
ficación de la Alcaldía, en la que se hace oon«Ur 
que el Concejal D. Manuel del Arco Salas es el 
que por número de votos y edad le corresponde, el 
tir. Presidente lo designó para dicho cargo. Se
guidamente, y teniendo en cuenta que en esta.lo
calidad no existe Jefe u Oficial alguno del Ej érci- 
to ó de la Armada ni funcionario alguno jubilado 
de la Administración civil del Estado o de la p - 
vincia, designó como Vocal de dicha Junta al ex 
Juez municipal más antiguo D. ^ntomo Gaparros 
Latorre, á quienes ordeno se notifique esta de ig- 
nación firmando esta acta, y de lo que 
oretario oertifico.-El Presidente, Miguel Oseaste- 
gui.—El Secretario, Pedro Robles».
b Y para que conste y sea remitida al br. Gober
nador civil de esta provincia, expido la Presente 
con el visto bueno del Sr. Presidente, en Torres 
de Berrellen, á veintiocho de Septiembre de mi 
novecientos siete.—Pedro Robles. V. .
Presidente, Miguel Orcástegui.

Calmaría.
D. Vicente Espeja García, Secretario del Ayunta

miento de esta villa de Caimana;
Certifico: Que examinados los expedientes de
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de los años 1903 y 1905, resulta que el Concejal 
que mayor número de votos obtuvo, lo fue don 
Tomás Escolano Mario.

Y á los efectos de la Real orden de 16 del ac
tual, expido la présente que se remitirá sin pér
dida de tiempo al Sr. Presidente de la Junta mu
nicipal del Censo electoral, con el visto bueno del 
Sr. Alcalde, en Calmarza á veintiocho de Septiem
bre de mil novecientos siete.—El Secretario, Vi
cente Espeja.—V.° B.°—El Alcalde, José Pérez.

U*ed.
D. Leonardo Campillo, Secretario de la Junta mu

nicipal del Censo electoral de Used;
Certifico: Que en el libro de actas de las sesiones 

celebradas por dicha Junta, folio primero, aparece 
la siguiente, que copiada á la letra dice así:

Contribuyentes por territorial: D. Francisco 
Luzón, D. Miguel Pardos, D. Antonio Pardos, don 
Antonio Campillo, I). Manuel Vicente, D. Alejan
dro Campillo, D. Manuel Arenas y D. Pascual 
Casanova. ; . .•

Contribuyentes por industrial: D. Pedro Este
ban, D. Iñigo Jiménez, D. Felipe Liarte y D. Mi
guel Maorad. ,

«Sesión pública extraordinaria del día 28 de 
Septiembre de 1907.—En el pueblo de Used, á las 
siete de la mañana del día veintiocho de Septiem
bre de mil novecientos siete, reunidos en la Casa 
Consistorial, previa convocatoria en legal forma, 
los señores contribuyentes por territorial y por 
industrial que al margen se relacionan, bajo la 
presidencia del Sr. Juez municipal, D. Enrique 
Joven Martínez, se declaró abierta la sesión, y 
dicho señor manifestó que ésta tenía por objeto 
designar por sorteo los vocales y suplentes que 
por los indicados conceptos deberán formar parte 
de la Junta municipal del Censo electoral, de con- 
midad con lo prevenido en la regla décimasexta 
de la Real orden de 16 del corriente mes.

Acto seguido, por orden del Sr. Presidente, se 
procedió al indicado sorteo, dando el resultado 
siguiente: ,

Vocales como contribuyentes por territorial, don 
Martín Pardos Visiedo y D. Miguel Pardos Vicen
te; suplentes, D. Alejandro Campillo Pardos y don 
Francisco Luzón Pardos.

Vocales como contribuyentes por industrial, 
D. José Pardos Sánchez y D. Iñigo Jiménez 0¡mi- 
gón; suplentes, D. Miguel Maorad Hernández y 
I). Antonio Sanz Lagunas.

También fueron nombrados Vocales, como Con
cejaL 1). Fermín Guillen Valdnzuela, y como ex
Juez, D. Antonio Campillo Pardos.

Con ló cual sé dió por terminada la sesión, fir
mando la presente todos los señores concurrentes, 
de que yo el Secretario certificó.—Enrique Joven. 
— Manuel Arenas.— Francisco Luzón.—Miguel 
Pardos.—Alejandro Campillo.—Iñigo Jiménez.— 
Felipe Liarte.—Antonio Campillo.—Antonio Par
dos.— Manuel Vicente.—Péáfó Esteban.—Miguel 
Maófad.—Pascuhl Cnsnnova.—Leonardo Campillo»;

Concuerda fielmente con su original á que me 
refiero. Y para que conste, expido la presente, vi
sad t por el Sr. Juez municipal, en Used, á veintio
cho de Septiembre de mil novecientos siete.—Leo

nardo Campillo.—V.° B.°— El Juez municipa., 
Enrique Joven.

Villanueva de Jiloca.
D. Eustaquio Catalán, Secretario del Ayuntamier 

to de Villanueva de Jiloca, partido de DatiLt 
provincia de Zaragoza;
Certifico: Que el Concejal de esta corporaci:: 

que obtuvo el mayor número de votos en las elec
ciones en que fueron elegidos todos ellos, eioep 
ción hecha de los dos primeros cargos, es D. Ag3" 
tín Alcaire y Antón; que este señor es un 2.cTe
niente del Ejército, en situación de retirado pe: 
Guerra, y por tanto, para, los efectos de conatitnif 
la Junta municipal del Censo, se nombra al que li 
sigue en orden de votos, que es D. Miguel Bey. 
Serrano.

Que los vecinos de este pueblo que tienen dere
cho á elegir compromisarios para Senadoresp. 
inmuebles, cultivo y ganadería, en cuyo concept- 
están incluidos en !a lista correspondiente, son1 
saber: D. Martín Soler Gómez, D. Anselmo terri
no Saiadre, D. Bernardino Foj Olivera, D. Pe^ 
Muñoz Peligero, D. Mateo Pasamón Abad, - 
José Ballestín Bruna, D. Senén Franco Blas, 
Hilario García Caro, D. Mateo Hijazo LaviHa- 
Domingo Calvo Franco, D. Manuel Alcaire 
D. Manuel Cebollada Blas, D. Pablo Serrano^
D. Valentín Cortés Hijazo, D. Pascual ... 
rrano, D. Antonio Royo Serrano, D. fran- 
Peligero Serrano, D. Felipe Peligero SerianOj 
Gaspar Peligero Serrano, D. Epifanio B*®9 .1 
rrano, D. Esteban Arnal Alcutén, D. * 
Alcaire Vicente y D. Antonino Franco 
Que según las listas correspondientes, los 
yentes por industrial son: D. Santos Alca 
siedo, D. Manuel Gil Lafuente, D. Antoni 
cho Pasarnón y D. José Mateo Sebastian. i?.

De todos los citados se excluirán los 
pan leer ni escribir, así como también a 
no figuren en la lista de los que^tienen v 
compromisarios en elección de Senadore®reg-jeE:£-

Y para que conste y remitir al Sr. r e 
de la Junta municipal del Censo elect0I-g¿pi6r 
el Juez municipal de este pueblo, un ej j 
esta acta y otro igual al Sr., GobernadQ/p 
la provincia, para su inserción en el Bo jyocAs 
c ia d , expido la presente en Villanueva 
28 de Septiembre de 1907.—Eustaquio
V.° B.°—El Alcalde, Félix Lafuente.

Velllla de Ebro. y je
D. Enrique Pintor, Secretario del JuZ£ 

la Junta municipal del Censo elector
lia de Ebro; . .,
Certifico: Que para la constituoio 

Junta, se levantó el acta que literalme 
dice:

«Juzgado municipal de Velilla de 
de constitución de la Junta municipa 
electoral.—En Velilla de Ebro, hoy v ^or 
Septiembre de mil novecientos siete, ja 
Leopoldo Pelayo Oria, Juez municipa 6co^ 
ma, asistido de mí el infrascrito Seci e tftDUe 
tituyó en la Sala de sesiones del 7 el .. 
para dar cumplimiento á lo diapue® Ago*^ 
tíoulo 11 de la ley electoral d® “
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-esente año y en la forma prevenida por la Real 
•rdan del Ministerio de la Gobernación, fecha Ib 
id actual y circular de la Junta provincial del Cen- 
io electoral, fecha 24 también del mes actual; die
ron las cuatro, hora designada para este acto con 
3debida antelación, se hizo público, citándose á la 
mi por medio de edictos y pregones según cos- 
’.imbre en esta localipad á todos los mayores con- 
‘ábuyentes que se hallan inscriptos y tienen de- 
rtcho á tomar parte según la lista de electores en 
3elección de Compromisarios para la de Senado- 
■y.iin que concurriera ninguno. Hallándose pre
RUtes D. Santiago Pardo Crespo, ex Juez munici- 
:v mis antiguo, D. Enrique Herrero Valles, ex 
iiei municipal que sigue en orden inve’ so en an- 
pedad y los señores Concejales D. Agustín La- 

trotii Laborda y D. Luis Puyóles Continente, el 
'í  Presidente declaró abierta esta sesión pública 
7 manifestó que por Ministerio de la ley le corres- 
pondey se ha posesionado de la presidencia de la 
•inta municipal del Censo electoral de este dis- 

que va á constituirse, á cuyo efecto habían 
^designados como Vocales el Concejal D. Agus- 
-Urrotiz Laborda, que ejerce el cargo por elec- 

popular y mayoría de votos y el ex Juez mu- 
^>pal más antiguo D. Santiago Pardo Crespo, 
l^to que no existen en la localidad otros indi- 
'•«303 de los enumerados en el artículo once de la 
^7 que para la designación de dos Vocales y dos 
joules como mayores contribuyentes por in

cultivo y ganadería, y otros dos propie- 
^plsn’es como contribuyentes por indus-

1 . procederse á los correspondientes sor- 
'^^ificados dieron el siguiente resultado: Vo- 
..i"8 Propietarios por inmuebles, cultivo y ganade-

nan Faure Carreras y D. Jerónimo del 
;;.^*_ernando. Suplentes, D. Lino Alvarez Sorro- 
.i;/y Joaquín Continente Puyóles. Vocales pro- 
SJ108 por industrial, D. Manuel Puyóles Conti- 
i y Francisco Nicolás Tello. Suplentes, 

huyóles Carreras y D. Mariano Sancho 
L ia’ 'ueron nombrados suplentes, del Concejal 

pU Larrotiz, el Concejal también D. Luis 
^ütinente, y del ex Juez municipal don 

r^°, e, ex Juez municipal también don 
’ ¿1 6rrero El Sr. Presidente decla-
■dso ei Ute 0°nstituída la Junta municipal del 

de esta villa en la forma siguiente:
•¡hy0 q 9^6—El Juez municipal D. Leopoldo

'-íja yes'~~El Concejal D. Agustín Larrotiz La- 
■:tipo 6 6X Juez muni ipal D. Santiago Pardo

Por territorial.—D. Juan Faure 
, poutri^ Jerónimo del Teg Hernando. 
^¿sConr^6n^es POr industrial.—D. Manuel Pu- 
. lüente y B. Francisco Nicolás Téllo.

y Concejal D. Luis Puyóles Con- 
1 ex Jaez municipal D. Enrique Herre-

^Orro3af6n<,6S territorial.—D. Lino Alva- 
L. Joaquín Continente Puyóles.

■'■‘^Carrt t69 P°r industrial.—D. Manuel Pu-
• Mariano Sancho Gracia. 

b ¿ 81n voz ui voto.—El del Juzgado mu
' Enrique pintor.

Con lo que dió el acto por terminado, mandan
do que á los Vocales propietarios y suplentes que 
no han concurrido se les haga la notificación per
sonal prevenida en la vigésimaprimera regla de la 
Real orden del Ministerio de la Gobernación fecha 
dieciséis del actual; que se extendiera la presente 
acta que original se remitirá al Sr. Presidente de 
la Junta provincial del Censo y una copia literal 
certificada de la misma al Excmo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia, tal y como dispone en su úl
timo apartado la regla décimasexta de la Real dis
posición antes citada, dejándose otra copia literal 
certificada unida al expediente instruido al efecto 
y firmó con los señores concurrentes á este acto 
de que yo el Secretario certifico.—Leopoldo Pela- 
yo.—Agustín Larrotiz.—Santiago Pardo.— Luis 
Puyóles.—Enrique Herrero.— Enrique Pintor».

Y para que conste, en cumplimiento de lo man
dado, expido la presente para su remisión al exce
lentísimo Sr. Gobernador civil que firma y visa el 
Sr. Juez municipal presidente, en Velilla de Ebro, 
á veintiocho de Septiembre de mil novecientos sie
te.—Enrique Pintor.—V.° B.°—El Juez munici
pal presidente, Leopoldo Pelayo.

CUERPO mCIONAL DEJNGENIEROS DE IONTES
DISTRITO FORESTAL DEZARAGOZA

Providencias.
El S< Gobernador civil de la provincia, en pro

videncia de esta fecha, ha acordado, de conformi
dad con lo propuesto por esta Jefatura, imponer al 
Alcalde de Cubel la multa personal de X7‘5O pe
setas con que fué conminado por no cumplimentar 
debidamente las órdenes de la mhma en la trami
tación del expediente de denuncia interpuesta con 
fecha 7 de Julio último por la Guardia civil contra 
Frutos Martínez, Benito León y otro por pastoreo 
abusivo de 90 reses cabrío en el monte La Sierra, 
conminándole con otra igual si en el improrroga
ble plazo de diez días no cumplimenta los servicios 
reglamentarios que í’e le tienen interesados, ó sea 
la notificaoióa de respoeabilidades á los tres denun
ciados.

Al propio tiempo ha acordado conceder uu plazo 
de diez días para hacer efectiva dicha multa, trans
currido el cual sin haberlo verificado se procederá 
por está Jefatura á su exacción mediante el apre
mio de! 5 por 100 diario, acudiendo, si necesario 
fuese, a! Juzgado correspondiente, de conformidad 
con lo que previenen los artículos 60 ai 63 del Real 
decreto de o de Mayo de 1884.

Lo que de orden del Sr. Gobernador sa publica 
en este Bo l e t ín  para conocimiento del citado Al
calde y demás efectos.

Zaragoza 10 de Octubre de 1907.—El Ingeniero 
Jef-1, Bafke! Ortiz de Solórzano.

Bi Sr, Gobernador civil de la provinoin, en pro
videncia de esta fecha, ha ncoVdado de oenformi- 
dad con lo propuesto por esta Jefatura, imponer 
Secretario del pueblo de Cubel la multa personal 
de 50 pesetas con que fué conminado por no cum
plimentar debidamente las órdenes de !a misma en 
la tramitación del expedí .-uto de denauci» intef.
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puesta con fecha 7 de Julio último por la Guardia 
civil contra Frutos Martínez, Benito León y Gor- 
conio Herrero por pastoreo abusivo de 90 cabezas 
cabrío en el monte La Sierra, conminándole con 
otra igual si en el improrrogable plazo de diez dias 
no cumplimenta los servicios reglamentarios que 
ge le tienen interesados, ó sea notificar las respon
sabilidades que se impusieron á los multados.

Al propio tiempo ha acordado conceder un pla
zo de diez días para hacer efectiva dicha multa, 
transcurrido el cual sin haberlo verificado se pr o 
cederá por esta Jefatura á su exacción mediante 
el apremio del 5 por 100 diario, acudiendo, si ne- 
oesario fuese, al Juzgado correspondiente, de con
formidad con lo que previenen los artículos 60 al 
63 del Real decreto de 8 de Mayo de 1884.

Lo que de orden del Sr. Gobernador se publica 
en este Bo l e t ín  para conocimiento del citado Se
cretario y demás efectos. .

Zaragoza 10 de Octubre de 1907 —El Ingeniero
Jefe, Rafael Ortiz de Solórzano.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA

Se hallan vacantes en la Facultad de Medicina 
de esta Universidad cuatro plazas de alumnos in
ternos pensionado?1, que han de proveerse por opo
sición, conforme á lo dispuesto en el Real decreto 
de 18 de Febrero de 1901.

Estas vacantes corresponden: una ai grupo ue 
Patologías y Clínicas Médicas; otra al de Patolo
gías y Clínicas Quirúrgicas; otra al de Operaciones, 
y otra al de Medicina legal. . .

Estos alumnos harán también el servicio de las
Especialidades Médicas,

Para aspirar á dichas plazas se necesita: estar 
matriculado como alumno oficial en el grupo y 
Sección de la vacante, ser español y no hallarse in
capacitado para ejercer cargos públicos.

Los ejercicios se sujetarán al cuestionario único 
acordado por el Claustro de Medicina en sesión de 
30 de Junio de 1902, que está de manifiesto en la 
Secretaría general, y en su efecto, para las mate
rias que dicho cuestionario no comprenda, a los 
programas oficiales de las asignaturas respectivas.

Las instancias se dirigirán á este Rectorado en 
el término de veinte días, contados desde la inser
ción de este anuncio en el Bo mt m  Of io ia l .

Zaragoza 10 de Octubre de 1907—El Rector, 
M.Ripollés. _

... SECCIÓN SEXTA _
Confeccionados los repartimientos de territorial 

y padrón de urbana, matrícula industrial y padrón 
de cédulas personales para 1908, quedan de mani- 
fiasto, en la oficina municipal, por el tiempo regla
mentario, para que puedan hacerse las observacio- 

“^aíaíqu^a 9 de Octubre de 1907.—El Alcalde, 

Daniel Martínez.____________ _
Formados loa repartos de la oon.triba°ió“ 

torial por rústica y pecuaria y padrón de edificios 
y solares de este pueblo para el afio d®
>908; se halarán de manifi^to, en la secretaría del

Ayuntamiento, por término de ocho días, & loi 
efectos reglamentarios.

Romanos 9 de Octubre de 190í. El Alcalde.
Pedro Hernández.

Intentados sin efecto los conciertos gremii. 
les obligatorios da esta localidad para cubrir 
el cupo de consumos del próximo año 190o, i 
Ayuntamiento y Junta de asociados tienen m 
dado celebrar la subasta, á venta libre, el día 1. 
del mes actual, y su hora de las diez, por el tote- 
ma de pujas á la llana y á los, tres años más pr/ 

XI Si en esta subasta no se presentaren lieitadora 
tendrá lugar una segunda el día 31 del oorrieni 
mes, á la indicada hora, si bien serán admití 
posturas por las dos terceras partes del importe^ 
do para la primera, por un año solamente, Cv 
forme el art. 281 del Reglamento. Si tamp. 
esta segunda subasta diese resultado, se verin- , 
el arriendo con venta á la exclusiva de los gr 
de carnes, líquidos y sal, cuyas subastas te . 
lugar en las fechas siguientes: .

La primera, el día 10 de Noviembre próxim ।
las diez. "
La segunda, el día 19 de ídem, ídem.

La tercera, el día 29 de ídem, ídem. ■ 
Dichas subastas se celebrarán en la La»a , 

torial de este pueblo, en donde se hallarán 
nifiesto los pliegos de condiciones todos 10 .. 
feriados, durante las horas de oficina, hasta 
mo día indicado.

Jaulín 4 de Octubre de 1907.—E. Alo 
cual de Val.—El Secretario, Mariano Uson.

Por dimisión voluntaria del que la 
se halla vacante la plaza de 
pueblo; su dotación consiste en ¿ oVM p jBr;1 
¡as igualas, pagadas en la forma ¿¡bayec^ 
especial compuesta de mayores co t -si,i 
acuerde con el profesor, y percibiendo a it;i? 
pesetas por la Beneficencia mumoipa1, eB
dose solicitudes hasta el día 15 del a 
se proveerá. - Alo»1^

Orés l.° de Octubre de 1907.—El »- 
tebau Laborda. _______ __ ,

El proyecto de presupuesto munioip»10^,!' 
de esta ciudad para el año proii^0 ^etarí»;: 
halla de manifiesto al público, en 1 
este Ayuntamiento, conforme previen 
146 de la Ley. Aioá^6* -i' Borja 7 de Octubre de 1907.—E 
San (¿l.-D. A. D. M. I. Ayuntamiento, 
no Martínez, Secretario.   

Por término de quince días, á contar 
publicación eu el Bo l e t ín  °KI^IAg oretarí6 
ge hallan de manifiesto en la .Lp6l oA: 
Ayuntamiento, el presupuesto man 
para 1908, y la matricula industrial 
á fin de que en dicho plazo pueda 
reclamaciones que estimen oportun

Jaraba 9 de Octubre de 1907.—^ 
nuel Sicilia Castellano.
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Acontar desde la aparición de este ananoio en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, durante, diez 
dias, se hallarán de manifiesto en :a secretaria de

Ayuntamiento los pliego» de condiciones del 
arbitrio de pesas y medidas é impuesto de macelo 
que han de servir de base para los arriendos en 
ioba*t& pública de los mencionados impuestos para 
el año próximo de 1908; en cuyo plazo se admiti
rán las reclamaciones que se presenten.

Quinto 10 de Octubre de 1907— El Aloalde, 
Mariano Abenia. _ _________
D, Franoisoo Salas Malo, Alcalde constitucional de 

la villa de Belohite;
Hago saber: Que no habiendo dado resultado a 

subasta celebrada el día de hoy para el arrenda
miento con venta á la exclusiva de las carnes, lí
quidos y sal que hayan de consumirse en este ter
mino municipal durante el próximo año de 19U«, 
se ha acordado celebrar la segunda subasta el día 
23 dd actual y hora de las diez, con rectificación 
de los precios que sirvieron de base en la anterior 
V bajo el tipo de 15.452 pesetas 44 céntimos á que 
ascienden lo* derechos del Tesoro, asignados a la* 
expresadas especies y los recargos municipales y 
con sujeción al pliego de condiciones que obra en 
la secretaría de este Ayuntamiento.

Belchite 10 de Octubre de 1907.—El Alcalde 
Francisco Salas.

SINDICATO DE RIEGOS DEL CANAL DE TAUSTE
W^eWe.paraSindico.d.l Ca^ de Tanteen .1 bienio

ie la. rJtidn. por lo. Sreo. Alcalde, de lo, en el * 1” tl ^O ink-

del año actual para el cobro del canon, conforme á P
ñor y á lo acordado por el Sindicato en la sesión orinaría del dia de la fecha.

Villas lefias. t s t o iv ibR E3@
2

Jahixadas 
de 

cuartales fc

Baba ó no 
leer 

escribir.
JXOTAB

—, ’ ■ —— -----—.................. ’

¡I). Manuel Ramírez de Arellano. 41
40

Sabe
Idem

Propietario.
Abogado y propieterio.

^uñuel.........
» Pedro Urbiola Oiiver. ,
> José Fernández Salvatierra.
» Ignacio Belío Gochicoa.

25
22
21

Idem
Idem 
Idem

Idem ídem.
Propietario.

Idem.
» Enrique Portolés García.

64 Idem Idem.
• Joaquín de Borja Arguedas. 91 Idem Idem.e.k ■ I > Francisco Aguado Cuartero. Idem.
» Jenaro Rodríguez Arriazu. 20 Idem Idem.

) • Cirilo Tíldela. 20 Idem.
f » Pedro Sánchez López. No Idem.

» Bartolomé Beltrán Pobeda, 52
37
29

Idem.
* Diego Marchite Gil. Sabe Idem.
» José Gil Oloriz, 29 Idem Presbítero y propietario.

^etiñana » Juan Ferrer Monrea'l. Idem Propietario.
» Modesto Llera. 24

24
20

Idem.
» Modesto Jordán Jáuregqi. No Idem.
» Justo Donlo Fionstán.
* Fermín Urzáiz García. Idem Idem.

Idem.
» Javier Ramírez Orué. 65 Idem.
» Manuel Larrodé Clemente. No Idem.
» Pascual Vera üsáú. 55

46
Idem.

> Manuel Vera Usán. Idem.
» Andiéy Galé Sausuán Sabe Idem.
» José Salas Usan

45
42
41

Idem 
No

Idem.
» José Vera Emperador Idem.
» Mariano Ceríauga Perchaman Idem Idem.
» Justo Au^ó Vera. 39

39
38

Idem.
» Félix Fernández Vizarra. Idem.
» Rafael Larrodé Clemente. Sabe Abogado y propietario.
» M-muel Sár^ñ^na Navarro.

37 Idem Propietario.
» Rafael Vera Ansó. ,
» Lorenzo Latorre Martínez. 37

36
No 

Sabe
Idem.
Idem.

» Enrique CastiLo Usán. 
» Miguel Latuire Pola. 31 Idem Idem.
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Cahizadas Sabe 6 no

TUlu Aufiti. IVOMBRHa de leer TVOTAB
24 cuartales y escribir.

D. Pedro Long&s Aguerrí. 30 Sabe Propietario.
• Gabriel Bajarte Carlanga. 29 No Idem.
» Simón Sidas Usan. 29 Idem Idem.
» Lorenzo Ruiz Pola. 28 Sabe Idem.
* Julio Bajarte Cuartero. 27 Idem Idem.
» Miguel Murillo Usan. 27 No Idem.
» Cristóbal Murillo Gaié. 27 Sabe Idem.
* Miguel Murillo Montolar. 26 No Idem.
« Santos Larrodé Clemente. • 25 Idem Idem.
» Eugenio Cardona Bernus. 24 Sabe , Idem.
» Cristóbal Lougas Aguerrí. 24 Idem Idem.
» Carlos Lougas Casajús 24 No Idem.

3T । Mariano Pequera Cardona 
ÚL MigueLÚsán.JPo!a

22
21

Sube
No

. Idem-
Idem.

» Manuel Murillo Salas 21 Sabe Idem.
» Miguel Latorre Casajús 21 Idem Idem.
wv Justo Bítoré Ausó 20 Idem Idem.

PieMMno taefiM.
Propietario.

Alagón.......... D. Manuel Lenguas Peralta 60 Sabe
Cortee............ * Jo*é Montañaha Burgaleta 50 Idem Arrendatario.

• Francisco Cuuchillos Hernández 28 Idem Propietario.

Novillas......... » Blas Lostáo Solórzano 98 Idem ■ - Idem.
» Luis Lafuente Carcas 113 Idem Idem.

i » Antonio Lafuente Carcas 
» Martín Lainente Pallarés

104 Idem Idem. •
102 Idem Idem.

Pradilla......... » Gabriel Román 66 No Idem.
» Mariano Sancho Lalana 40 Idem Idem.
* Manuel Matute Navarro 37 . Sabe Idem.
> Vicente Aguaron Vaieán 22 Idem Idem.
» Miguel García Moiiuos. 143 Idem Idem.
> Luis Lanosa Alonso. 104 Idem Idem. , .
» Jaime Capdevüla Esoué. 63 Idem Médico j propiet»
» Hilario Muro Jiménez. 38 I^m propietario.

Idem.
Idem.Remolinos... » Jenaro Tejero Jiménez. 36 No

» Constancio Valeuzueia Liarte. 26 Sabe
• Nicolás Jiménez Ejea. 22 Idem Idem.
» Alejo Valeuzueia Cabestré. 21 Idem Idem.

Idem.
•> i* Bienvenido Alonso Dolz. 21 Idem

Alcalá............
Boquiñeni... 
Cabañas.........  
Luoeni........... 
Ribr-forada..
Torna.........

। No resultan elegibles.

Relación de los Vocales del Sindicato qtte cesan en 31 de Diciembre próximo y de los que conUH
bienio de 1907 á 1909, con arreglo al art. 13 del Reglamento orgánico.

síndico por Taa8t^ebioiCesan. D. Manuel Murillo,

D. Jnau Ferrer Monreal, Director.
Manuel Lenguas, ídem por *u 1

» Javier Ramírez Orué, Subdirector. Enrique Castillo suplente por Tan ' ,
ñor ídem. ^sbl0’'» Joaquín de Borja, sindico por GabaniliaB. José Vera. ídem

» José Gil Oloriz, ídem por í qetiñaua.
» Pedro ürbiola, ídem por Buñuel.
» Jenaro IRodiíguez, suplente por Cabanillas.

i Jaim? Capdevilla, ídem ppr 109 F

Fustiüana 28 de Septiembre 
eretarió, Joaquín López.—V.° .
Juan Ferrer.

* Modesto 
» Enrique

Jordán, idpm por h uatiaana.
Portóles, ídem por Buñuel.

Continúan. —------ - -Z.IO
D. Javier Ramírez, síndico por Tanate, IMPRENTA DEI. HOSP1'


